
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2023-00773721- -UNC-ME#PDT

 
VISTO:

Las presentes actuaciones, en las que el Prorrectorado de Desarrollo Territorial al orden
2 incluye: nota-solicitud (Pág. 1) de aprobación de un convenio específico de
cooperación y asistencia técnica a suscribir con la Municipalidad de Isla Verde de la
Provincia de Córdoba (Págs. 2/12), documentación que acredita la representación legal
de la Municipalidad de Isla Verde (Págs. 13/17) e Informe de Pertinencia (Pág. 18); y

CONSIDERANDO:

Que el citado acuerdo tiene por finalidad cooperar y complementar acciones para el
desarrollo de actividades que conlleven a la puesta en marcha de un Plan Estratégico
Participativo (PEP) con los diferentes actores locales públicos y privados;

Que los requerimientos del Art. 7° de la Ord. HCS 6/12 se encuentran cumplimentados
con la documentación referida en los Anexos I, II y III del proyecto de convenio y con el
mencionado informe de pertinencia;

Lo informado por la Dirección de Contrataciones de la Secretaría de Gestión
Institucional al orden 8;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el número DDAJ-2023-
73649-E-UNC-DGAJ#SG (orden 12);

Por ello, teniendo en cuenta las previsiones de la citada ordenanza y en uso de las
atribuciones que le confiere la Resolución HCS 344/99,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el proyecto de Convenio Específico de Cooperación y
Asistencia Técnica cuyo texto y Anexos I, II, III y IV se agregan a la presente como
anexo único, a celebrar con la Municipalidad de Isla Verde (Provincia de Córdoba) a los



fines de que se trata, y autorizar al Sr. Prorrector de Desarrollo Territorial, Ing. Agr. Juan
M. Conrero, a suscribirlo en nombre y representación de la Universidad.

ARTÍCULO 2°.- Instruir al Prorrectorado de Desarrollo Territorial para que en lo
sucesivo y ante trámites como el presente proceda de conformidad a lo señalado por la
Dirección de Contrataciones de la Secretaría de Gestión Institucional en su informe del
orden 8, incorporando como GEDOS separados tanto el texto del convenio, como los
informes y demás documentación requerida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CÓRDOBA - PRORRECTORADO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y LA 


MUNICIPALIDAD DE ISLA VERDE, PROVINCIA DE CÓRDOBA. 


Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, representada en este acto por el Sr. 


Prorrector de Desarrollo Territorial, Ing. Agr. Juan Marcelo CONRERO, autorizado a tal efecto 


por RR-2023-…………….-E-UNC-REC, con domicilio en calle Av. Haya de la Torre s/n, 2do piso, 


Pabellón Argentina, Ciudad Universitaria, Córdoba, en adelante “La UNC” por una parte, y por 


la otra la Municipalidad de Isla Verde, representada por su Intendenta, Dra. Patricia Elda 


Delsoglio, con domicilio en calle San Martín 288 en la localidad de Isla Verde, provincia de 


Córdoba, en adelante “La Municipalidad”, convienen la firma del presente Convenio 


Específico de Cooperación y Asistencia Técnica, sujeto a las Ordenanzas del HCS N° 06/12 y 


18/08 y las cláusulas que a continuación se detallan:  


PRIMERA: El presente Convenio Específico se suscribe para dar curso a la iniciativa impulsada 


por el Prorrectorado de avanzar en el desarrollo del Plan Estratégico Participativo (PEP) de la 


provincia de Córdoba. En este sentido, “La UNC” sumará la colaboración, a través de la 


Dirección de Desarrollo Regional Sostenible al equipo de “La Municipalidad”, para llevar 


adelante el Plan Estratégico Participativo de la localidad de Isla Verde, provincia de Córdoba, 


establecido en el Anexo I y IV. Arbitrando un modelo capaz de garantizar el progreso 


ambiental, social y productivo, profundizando el apoyo a los actores locales públicos y 


privados, desde la reflexión científica, en la formulación de las metas y de los mecanismos de 


desarrollo estratégico local. Como así también, explorando los elementos claves para lograr 


encauzar las necesidades, problemas y demandas de la comunidad involucrada y 


promoviendo la integración de los diferentes sectores en un marco de desarrollo sostenible 


de “La Municipalidad”.  


SEGUNDA: El presente Convenio Específico tendrá como finalidad cooperar y complementar 


acciones entre “LAS PARTES” para el desarrollo de actividades que conlleven a la puesta en 


marcha de un Plan Estratégico Participativo (PEP), con los diferentes actores locales públicos 


y privados.  A tal fin, “La UNC”, pondrá a disposición la Plataforma de Información para el 


Desarrollo Estratégico Sostenible (PIDES), de libre acceso a todo el público, combinando 


información geoespacial (generada por la Municipalidad de Isla Verde, la Universidad  y demás 


organismos públicos y privados e instituciones asociadas), desde un ambiente digital 
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orientado a fortalecer los procesos de Desarrollo Local, de manera participativa, alineada a la 


definición de estrategias concretas y viables, que colaboren en la resolución de las 


problemáticas local en concordancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


TERCERA: Para el cumplimiento de lo establecido por la cláusula primera, “La Municipalidad” 


será la responsable de organizar los encuentros que entre “Las Partes” acuerden realizar 


debiendo para ello garantizar la convocatoria de los actores involucrados, el espacio físico, la 


cobertura de los costos de movilidad y viáticos de los profesionales de “La UNC”, establecido 


en el Anexo II para cubrir parte de los costos necesarios para la ejecución del Plan Estratégico 


Participativo Local. “La Municipalidad” se compromete a realizar el pago hasta una semana 


previa a la realización de cada taller. 


CUARTA: A los efectos del cumplimiento de la cláusula primera “La UNC” cuenta con el 


Personal suficiente en cantidad y perfiles para realizar el convenio en cuestión, el cual no 


demandará mayor afectación de espacios físicos y equipamiento; designando como 


responsables de la puesta en marcha y ejecución del Convenio al Director de Desarrollo 


Regional Sostenible, Mgter. Gustavo MATHIEU, por “La UNC” y a la Dra. Patricia Elda 


DELSOGLIO por “La Municipalidad”, establecido en el Anexo III.  En caso de imposibilidad física 


o jurídica serán reemplazados por quien designe la institución a la que representan. 


QUINTA: En toda circunstancia o hecho que tenga relación con el presente instrumento “LAS 


PARTES” mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y 


administrativas. Asimismo, y en virtud del presente Convenio, no se crea vínculo laboral 


alguno, ni entre cada una de las partes, ni con el personal dependiente de una con la otra. 


SEXTA: Los resultados de las experiencias, trabajos, cursos, investigaciones o las 


comunicaciones, publicaciones o difusiones realizados en el marco del presente convenio, 


deberán mencionar expresamente al mismo, a las instituciones y profesionales intervinientes. 


En toda publicación o documento producido en forma unilateral, relacionado con este 


instrumento, “LAS PARTES” deberán manifestar claramente la colaboración prestada por la 


otra, sin que ello signifique responsabilidad alguna respecto al contenido de la publicación o 


documento.   


SEPTIMA: El presente convenio tendrá una duración de 1 (un) año a partir de la fecha de su 


firma. No obstante, “LAS PARTES” en cualquier momento podrán rescindir el presente 
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convenio, sin expresión de causa mediante previo aviso escrito a la otra, con una antelación 


de 60 (sesenta) días, debiendo finalizar aquellas actividades que se hubieran comenzado a 


ejecutar con motivo de este acuerdo. 


OCTAVA: Durante la vigencia del presente Convenio, “LAS PARTES”, a través de los 


responsables, deberán elaborar y elevar a “La UNC”, el proyecto de trabajo y cronograma de 


actividades, además del personal participante actualizado, establecidos en Anexos I y III. 


NOVENA: “La UNC” y “La Municipalidad” observarán en sus relaciones el mayor espíritu de 


colaboración y las mismas se basarán en los principios de buena fe y cordialidad en atención 


a los altos fines perseguidos en común con la celebración de este Convenio. 


DECIMA: Se deja expresa constancia que la suscripción del presente convenio no significa 


obstáculo alguno para que “La UNC” o “La Municipalidad” en forma conjunta o individual 


pueda celebrar otros acuerdos con idéntica finalidad con otras entidades o instituciones o 


gestionar fondos y/o recursos materiales para el cumplimiento del Plan mencionado en la 


cláusula primera. En ese supuesto “LAS PARTES” deberán notificar anticipadamente a la otra, 


dándole la intervención necesaria a fin de coordinar posibles tareas comunes. 


DECIMA PRIMERA: Para todos los efectos que se deriven del presente Convenio, “LAS 


PARTES” convienen en someterse a la Jurisdicción de los Tribunales Federales en la Ciudad de 


Córdoba y fijan sus domicilios en los ya denunciados. 


___________________________________________________________________________ 


En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto 


en la localidad de Isla Verde, provincia de Córdoba a los …… días del mes de AGOSTO del año 


2023, recibiendo cada parte su ejemplar. 
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ANEXO I 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CÓRDOBA - PRORRECTORADO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y LA 


MUNICIPALIDAD DE ISLA VERDE, PROVINCIA DE CÓRDOBA. 


 
PROYECTO DE TRABAJO Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 


Objetivo general: Desarrollar el Plan Estratégico Participativo de la localidad de Isla Verde, 


provincia de Córdoba. 


Objetivos específicos: 


1. Colaborar en el desarrollo de talleres de planificación territorial con los diferentes 


actores locales públicos y privados. 


2. Analizar y diagnosticar las problemáticas prioritarias de la localidad en función a las 


incompatibilidades de los usos de suelo y de otras tendencias conflictivas detectadas. 


3. Mapear lugares en términos de patrones de ocupación y apropiación territorial 


estableciendo los usos de suelo definidos. 


4. Formular lineamientos de desarrollo estratégico territorial de Isla Verde. 


 


Cronograma de Actividades: 


Actividad 2023 2024 


Realización de 3 talleres participativos  
 


Sept y Nov. Ago 


Análisis y Diagnóstico territorial Oct. Dic Feb. Mar 


Georreferenciar los resultados Dic Feb. Abr 


Elaboración del Plan Estratégico Participativo 
Local 


 
Abr. Ago 
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ANEXO II 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA UNIVERSIDAD 


NACIONAL DE CÓRDOBA - PRORRECTORADO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y LA 


MUNICIPALIDAD DE ISLA VERDE, PROVINCIA DE CÓRDOBA. 


 


PRESUPUESTO ANUAL ESTIMADO Y FLUJO DE FONDOS 


 
I. A aportar por “La Municipalidad”:  a valores actuales, TOTAL=$590.000  
 
Realizará aportes económicos para cubrir los costos de movilidad, viáticos y 
honorarios del personal de la UNC participante. 
 


• Movilidad: 640 km (ida y vuelta): 64 lts. Combustible/viaje/vehículo  


• Viáticos: 180 lts. Combustible/actividad 


• Honorarios: 100 lts. Combustible/mes 
 
A los fines de mantener actualizado el presupuesto de viáticos, movilidad y 
honorarios, se tomará como unidad de medida el valor actualizado del litro 
de nafta super.  
 
El pago se realizará por transferencia a la cuenta del Banco de la Nación 
Argentina, Sucursal 1570, Cuenta Corriente en pesos Nº 15702130154317, 
CBU Nº 0110213220021301543177, del Prorrectorado de Desarrollo 
Territorial, administrada por el Área Contable de la Secretaría General del 
rectorado de “La UNC”, una semana antes de la realización de cada actividad. 
 


 
II. A aportar por la “La UNC”:  
 
No realizará aportes económicos. 
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ANEXO III 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA UNIVERSIDAD 


NACIONAL DE CÓRDOBA - PRORRECTORADO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y LA 


MUNICIPALIDAD DE ISLA VERDE, PROVINCIA DE CÓRDOBA. 


 


PERSONAL PARTICIPANTE 


Por “La UNC”: 


Nombre Responsabilidad Firma aceptación 


Gustavo MATHIEU Director de Desarrollo 
Regional Sostenible, 
Prorrectorado de 
Desarrollo Territorial, 
UNC 


 


Vanesa CRISSI ALORANTI Asistente técnico 
 


Gabriel HANIEWICZ Asistente técnico  


Julieta PASSARELLI Asistente técnico  


 


     


Por “La Municipalidad”   


Nombre Responsabilidad Firma aceptación 


Patricia Elda DELSOGLIO Intendenta de la 
Municipalidad de Isla 
Verde, provincia de 
Córdoba  


 


Gonzalo PICATTO Asistente técnico 
 


Noelia ANDREANI Asistente técnico  
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María de los Ángeles 
FERRERO 


Asistente técnico  


María Fernanda PERPIÑA Asistente técnico  


Sofía PALENA Asistente técnico  


José PAPPATERRA Referente empresarial  
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ANEXO IV 


PLAN ESTRATÉGICO PARTICIPATIVO DE LA LOCALIDAD DE ISLA VERDE 


Fundamentación 


En los tiempos que corren, la velocidad de los cambios tecnológicos, impactan en el manejo 


de la información y la comunicación, realidad que está reconfigurando la movilidad e 


interconectividad territorial de los actores socio productivos, incluso la forma de aprender y 


estudiar, que impulsara a la Universidad Nacional de Córdoba al poner en marcha un nuevo 


modelo educativo y de gobernanza a través del propio Campus Norte en Estación Juárez 


Celman. 


El desarrollo local, es la expresión espacial o territorial de un proceso que, en el transcurso del 


tiempo, pretende conducir a las mejoras sostenibles en las condiciones de vida social, 


económica, ambiental y cultural de toda la población, a través de procesos de ordenamiento 


territorial en sus diferentes dimensiones. 


Desde el Prorrectorado de Desarrollo Territorial de la Universidad Nacional de Córdoba, se 


asumió el desafío de orientar el desarrollo de un Plan Estratégico Participativo (PEP) 


tendiente a colaborar y asistir a la comunidad local con el objeto de mejorar su calidad de vida 


mediante el aprovechamiento sustentable de sus recursos; iniciativas que serán impulsadas a 


través de acciones de innovación territorial, sustentadas en una Plataforma de Información 


Estratégica Sostenible (PIDES) con datos generados por la Municipalidad de Isla Verde, la 


Universidad y demás organismos e instituciones local asociadas de manera colaborativa. 


El Plan 


Desde la Dirección de Desarrollo Regional Sostenible, dependiente del Prorrectorado de 


Desarrollo Territorial, alineados a la Agenda 2030 de la ONU con sus 17 Objetivos de Desarrollo 


Sostenible (ODS) y las 169 metas, impulsaremos la co-creación de un Plan Estratégico 


Participativo (PEP), con los diferentes actores públicos y privados de la localidad de Isla Verde, 


provincia de Córdoba. 


A tal fin, se pondrá a disposición  la Plataforma de Información para el Desarrollo Estratégico 


Sostenible (PIDES), de libre acceso a todo el público, combinando información geoespacial 


(generada por la Universidad, y demás organismos públicos y privados e instituciones 


asociadas), desde un ambiente digital orientado a fortalecer la puesta en marcha y 
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sostenimiento del Desarrollo Regional Sostenible en todas las comunidades de la provincia 


de Córdoba, de manera participativa, alineada a la definición de estrategias concretas y 


viables, que colaboren en la resolución de problemáticas locales y/o regionales en 


concordancia  con los Objetivos de Desarrollo Sostenible: 


 


 


En este sentido, la Dirección de Desarrollo Regional Sostenible, proporcionará Información 


Estratégica Integrada, aprovechable en los procesos de desarrollo local. 


 


Objetivo General 


Desarrollar el Plan Estratégico Participativo de la localidad de Isla Verde, provincia de Córdoba. 


 


Objetivos Específicos 


▪ Colaborar en el desarrollo de talleres de planificación territorial con los diferentes 


actores locales públicos y privados. 


▪ Diagnosticar las problemáticas prioritarias de la localidad en función a las 


incompatibilidades de los usos de suelo y de otras tendencias conflictivas detectadas. 


▪ Mapear lugares en términos de patrones de ocupación y apropiación territorial 


estableciendo los usos de suelo definidos. 


▪ Formular lineamientos de desarrollo estratégico territorial de Isla Verde. 
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Principios y características del plan 


La propuesta de trabajo planificada se basa en cuatro rasgos distintivos:  


1. Sistémico e integral: abordando todas las dimensiones territoriales (social, económica, 


ambiental, física, jurídico y administrativa) de forma integrada entendiendo sus vinculaciones 


y su funcionamiento en conjunto, integrando bases de datos espaciales e implementando 


diversas técnicas de análisis de datos. 


2. Participativo: Una instancia ciudadana que permite democratizar la información 


territorial y consensuar los mecanismos y procedimientos de recolección, validando los rasgos 


que definen la identidad local de su desarrollo.  


3. Flexible: capaz de adaptarse a los cambios que se producen en el territorio, de modo 


que se puedan reorientar las acciones y políticas, según los nuevos contextos y necesidades, 


integrándolos a un proceso de planificación continuo que tiende a mejorarse en el tiempo.  


4. Prospectivo: deberá pensarse con una visión a corto, mediano y largo plazo, teniendo 


en cuenta los diferentes escenarios territoriales posibles y su evolución en el tiempo. 


 


Durante los procesos de ordenamiento y desarrollo local, se utilizarán metodologías 


cualitativas y cuantitativas, aprovechando los datos geográficos y estadísticos relevantes, de 


forma fácil, rápida y accesible, contemplando además la participación de los siguientes 


actores:  


• Los actores políticos involucrados en la localidad.  


• El equipo técnico, que puede ser interno o externo o una combinación de ambos.  


• Los diferentes organismos gubernamentales que tienen injerencia en el territorio, 


incluyendo a los de otros niveles de gobierno. 


• El sector académico y científico técnico.  


• Los empresarios, comerciantes, profesionales, referentes de organizaciones local y 


comunidad en general. 


 


Para el logro de los objetivos planteados, se propone llevar adelante las siguientes actividades:  
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a. Realización de talleres que incluye la identificación de los escenarios territoriales 


(urbanos, periurbanos y rurales) identificados por los actores involucrados. El desarrollo de 


encuentros participativos con la comunidad para definir los lineamientos de desarrollo 


estratégico territorial y finalmente la presentación del plan. 


b. Análisis y diagnóstico territorial: definición de los escenarios territoriales 


contemplando las territorialidades urbanas, periurbanas y rurales. Las problemáticas 


socioambientales derivadas de las incompatibilidades de usos de suelo como así también las 


potencialidades presentes en el territorio. 


c. Mapeo de resultados: elaboración de mapas a partir del diagnóstico del territorio y su 


publicación en la Plataforma de Información para el Desarrollo Estratégico Sostenible (PIDES). 


d. Formulación de lineamientos: elaboración de los lineamientos de desarrollo 


estratégico territorial contemplando las potencialidades, limitaciones, restricciones del 


territorio definidos por la red de actores sociales involucrados en los procesos de desarrollo 


local-regional llevados a cabo. 
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